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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 266 

 

 

 

 Artículo Único.- Se reforman los artículos 90 segundo párrafo, 227 tercer 

párrafo, 325 fracciones XV, 461, 461 bis fracción I, IV, 466, 477, 479, 958 primer 

párrafo, 987 primer, segundo y tercer párrafo, 993, 1022, 1048, 1052 y 1054 primer 

párrafo todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 90.- .........................................................................................................  

 

En caso de que las partes hubieren llegado a un convenio como resultado de la 

mediación, de la conciliación o de cualquier otro arreglo con apoyo de los 

mecanismos alternativos para la solución de controversias, no habrá condena en 

costas, debiendo soportar cada parte las que hubiere erogado, salvo acuerdo en 

contrario.  

 

Artículo 227.- ......................................................................................................  

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 
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De la mencionada obligación están exentos los ascendientes, descendientes, 

cónyuge, facilitadores de los mecanismos alternativos para la solución de 

controversias, que hubieren conocido del asunto y personas que deban guardar 

secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la 

que están relacionados.  

 

 

Artículo 325.- ...................................................................................................... 

 

I a la XIV. …………………………………………………………………………..  

 

XV. El facilitador de los mecanismos alternativos para la solución de 

controversias, que hubiere conocido o resuelto algún conflicto 

relacionado con el asunto materia del juicio.  

 

 

Artículo 461.- Todo lo que en este título se dispone respecto de la ejecución de 

sentencias, comprende los laudos arbitrales, los convenios y las transacciones 

extrajudiciales que sean resultado de los mecanismos alternativos para la 

solución de controversias, reconocidas judicialmente en autos, los convenios 

celebrados en juicio y las transacciones que consten en escritura pública, que 

por su naturaleza traigan aparejada ejecución.  

 

 

Artículo 461 BIS.- Para que sean elevados a la categoría de cosa juzgada o, en 

su caso, de sentencia ejecutoriada, los convenios o laudos resultantes de los 

mecanismos alternativos para la solución de controversias, realizados antes del 

inicio de un procedimiento jurisdiccional para la solución de controversia, 

deberán atenderse las siguientes reglas:  
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l.    Las partes conjunta o separadamente, presentarán el convenio o laudo 

resultante, con el fin de que se constate que se haya observado lo 

dispuesto en el presente Código, la ley que regule los los mecanismos 

alternativos para la solución de controversias, y demás disposiciones 

aplicables; 

 

II y III.............................................................................................................. 

 

 IV. Si el convenio o el laudo fuere oscuro, irregular o incompleto, el juez 

señalará en concreto sus defectos y prevendrá tanto a las partes como 

al facilitador de los mecanismos alternativos, para que dentro de un 

plazo máximo de treinta días, la aclaren, corrijan o completen; hecho lo 

cual le dará curso, y en caso contrario, denegará su trámite.  

 

 

Artículo 466.- Cuando se pida la ejecución de una sentencia, laudo, convenio 

judicial o extrajudicial resultado de los mecanismos alternativos, o transacción 

judicial, si no hay bienes embargados, se procederá al embargo, observándose, 

en lo conducente, las disposiciones del juicio ejecutivo.  

 

 

Artículo 477.- Contra las resoluciones dictadas en ejecución de una sentencia, 

laudo, convenio judicial o extrajudicial resultado de los mecanismos alternativos 

para la solución de controversias, o transacción judicial, no se admitirá recurso 

alguno. 
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Artículo 479.- La acción para pedir la ejecución de una sentencia, laudo, 

convenio judicial o extrajudicial resultado de los mecanismos alternativos para la 

solución de controversias, o transacción judicial, prescribirá a los diez años, 

contados desde el día en que se venció el término judicial para el cumplimiento 

voluntario de lo juzgado y sentenciado.  

 

 

Artículo 958.- Las partes tienen el derecho de sujetar sus diferencias al arbitraje 

en todas sus modalidades, considerándose entre éstas el arbitraje de estricto 

derecho, en conciencia o técnico. Asimismo (SIC) podrán utilizar otros 

mecanismos alternativos para la solución de controversias tales como la 

mediación y la conciliación. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 987.- Las controversias susceptibles de transacción o convenio que 

surjan entre personas capaces, podrán ser sometidas a los mecanismos 

alternativos para la solución de controversias.  
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La iniciativa para recurrir a los mecanismos alternativos para la solución de 

controversias, podrá provenir de ambas partes o de una de ellas, antes o 

durante el procedimiento de arbitraje.  

 

Los derechos y obligaciones pecuniarios de los menores o incapaces, por 

conducto de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, podrán someterse a los 

mecanismos alternativos para la solución de controversias, salvo en los casos de 

arbitraje, en los que deberá obtenerse la aprobación del juez; sin embargo, el 

convenio resultante deberá someterse a autorización judicial con intervención del 

Ministerio Público.  

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 993.- Las partes no podrán invocar, leer, ni incorporar como prueba al 

procedimiento oral, antecedente alguno relacionado con la proposición, 

discusión, aceptación o rechazo, procedencia, o revocación de un mecanismo 

alternativo hecho valer.  

 

 

Artículo 1022.- Es obligación de las partes asistir a las audiencias del 

procedimiento, por sí o a través de sus legítimos representantes, que gocen de 

las facultades a que se refiere el artículo 78 de este Código, además de contar 

con facultades para someter la controversia a un mecanismo alternativo, 

conciliar ante el Juez, y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.  
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Artículo 1052.- Si asisten las partes, el Juez les propondrá someterse a un 

mecanismo alternativo, y si están de acuerdo con esta vía, se procederá 

conforme a la Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias 

para el Estado de Nuevo León.  

 

No acordando las partes someter la controversia a un mecanismo alternativo, el 

Juez procurará la conciliación, haciéndoles saber las conveniencias de llegar a 

un convenio, y proponiéndoles soluciones a todos o algunos de los puntos 

controvertidos.  

 

 

Artículo 1054.- Si las partes no llegan a un convenio que establezca la solución 

total de la controversia, ya sea a través de los mecanismos alternativos para la 

solución de controversias o de conciliación ante el Juez, procederá de oficio a la 

calificación de las pruebas relativas a las excepciones procesales opuestas.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor una vez concluido el proceso 

legislativo concerniente a la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Nuevo León, en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

 

 

Segundo.- Los procedimientos cuya tramitación se hubiera iniciado antes de la 

entrada en vigor de este decreto, proseguirán la misma conforme a la normativa vigente 

con anterioridad a dicho inicio de vigencia. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


